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Bogotá D.C., 20 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto pone en conocimiento 

(Cuaderno medidas cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00888-00 
 
No se da trámite por pretemporáneo el avalúo presentado por la 
parte actora respecto del bien inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1858400 (PDF 031, C002), 
debido a que no ha transcurrido el término establecido en el núm. 
1º, art. 444 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 029 del 21 de febrero de 2024. 
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Juez
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